
CONSTANCIA: Julio 13 de 2022. A Despacho de la señora Jueza para resolver 

la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovida por 

la señora GLORIA ISABEL CALLE GIRALDO, frente a su hijo DERIAN ANDRÉS 

GUTIÉRREZ CALLE. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO  

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 743 

Radicado No.2022-00203 

Se encuentra a Despacho nuevamente para su estudio la presente demanda 

de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovida por la señora GLORIA 

ISABEL CALLE GIRALDO, frente a su hijo DERIAN ANDRÉS GUTIÉRREZ CALLE.  

Revisada la demanda y sus anexos, observa esta Célula Judicial que, si bien 

en escrito arrimado al expediente el día 12 de los corrientes mes y año, la parte 

demandante consideró subsanados los requerimientos realizados mediante 

proveído del día 01 de julio de 2022, más cierto es que no se puntualizaron ni 

se concretaron los actos jurídicos para los cuales se está solicitando el apoyo 

judicial, pues la apoderada judicial solo se limitó a enunciar las salvaguardas 

que se deprecan y no las actuaciones jurídicas que se pretenden adelantar en 

favor de DERIAN ANDRÉS. 

Así las cosas, habrá de inadmitirse nuevamente la demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de esta decisión, subsane las falencias expuestas, so pena de ser 

rechazado el trámite de acuerdo a lo contemplado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR nuevamente la presente demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO, promovida por la señora GLORIA ISABEL CALLE 

GIRALDO, en contra del señor DERIAN ANDRÉS GUTIÉRREZ CALLE, por lo dicho 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de esta decisión, para que corrija la 

demanda en los términos indicados por el Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 


